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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que en sesión de fecha 06 de junio del 2019, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la Plenaria el 
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 
Paridad de Género, en los siguientes términos: 

 
 

“PREÁMBULO 
 
El tema esencial que aborda la Minuta objeto del presente Dictamen es la reforma 
a los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos. 
 
En ese sentido, el Dictamen que se somete a consideración de las Diputadas y  
Diputados de la LXII Legislatura de este Congreso, contiene el análisis de la 
Minuta remitida por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, mediante oficio No. DGPL64-II-5-940 para los efectos del artículo 135 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnado a la Comisión 
de Asuntos Constituciones y Jurídicos. 
 
Por tanto, dicha  Minuta será objeto de estudio a efecto de determinar si se 
aprueba o no.  
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El veintinueve de mayo del presente año, por oficialía de partes el 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, recibió la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
paridad de género. 
 
SEGUNDO. En sesión de cuatro de junio de dos mil diecinueve, el Pleno de la 
Sexagésima Segunda Legislatura de este Congreso, tomó conocimiento de la 
Minuta mencionada. 
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TERCERO. En la fecha señalada en el punto que antecede, a la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos nos fue turnada dicha Minuta para los efectos 
previstos en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo Número 231, mediante oficio número LXII/1ER/SSP/DPL/01686/2019, 
suscrito por el Secretario de Servicios Parlamentarios de este Congreso. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Guerrero 
está a cargo de sus poderes locales, así como en los términos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la cual se ajustará  
a lo dispuesto en la Constitución General, y que el ejercicio del Poder Legislativo 
se  
deposita en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 43 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Guerrero, Número 231, el Poder Legislativo se 
deposita en un órgano denominado Congreso del Estado integrado por 
representantes populares denominados Diputados, y funcionará a través de la 
Legislatura correspondiente. 
 
Para el caso de las tareas legislativas, dicho funcionamiento será en Pleno, 
Comisiones y Comités que serán de carácter permanente, además de contar 
con una Mesa Directiva, un órgano de coordinación política que reflejarán en 
su composición la pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios o 
representaciones que integren al Pleno.  
 
TERCERO. Que según lo dispuesto por los artículos 61, fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con el 
diverso 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, el 
Congreso del Estado tiene la facultad, entre otras, la de ejercer las atribuciones 
que le correspondan dentro del procedimiento de reforma a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En adición a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora observa que, en tratándose 
de las reformas o adiciones a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
establece que, el dictamen que se emita deberá concluir con la propuesta para 
aprobar o no el contenido de la Minuta. Por lo cual, no existen atribuciones que 
permitan hacer modificaciones al texto normativo contenido en la Minuta enviada 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por tanto, en observancia 
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al dispositivo legal invocado, el presente dictamen culminará con la determinación 
que rechace o apruebe la determinación a la que arribó el Congreso de la Unión.  
 
CUARTO. Que de conformidad con los artículos 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, las Comisiones Ordinarias son órganos 
de carácter permanente constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración 
de Dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 
del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 
 
QUINTO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 195, fracción II y 
196 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Guerrero, la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Jurídicos, es una Comisión Ordinaria de análisis y dictamen 
legislativo con carácter permanente. 
 
Asimismo, según los artículos 174, fracción II y 175 de dicha Ley, disponen que 
las Comisiones, tienen entre otras atribuciones, la de dictaminar los asuntos que 
les sean turnados, y que en el cumplimiento de sus atribuciones, éstas se 
sujetarán a los procedimientos establecidos en dicha Ley Orgánica y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Por cuanto hace a la competencia, de conformidad con el artículo 196, ésta 
concierne en lo general a sus respectivas denominaciones. De tal modo que, si la 
Minuta turnada contiene reformas a diversas disposiciones a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, resulta claro que la competencia corresponde a 
la Comisión de Asuntos Constitucionales y Jurídicos de este Congreso.   
 
SEXTO. Que la Diputada y Diputados integrantes de esta Comisión se reunieron 
el cuatro de junio del presente año, a efecto de llevar a cabo el análisis y discusión 
dela Minuta de mérito en lo relativo a su aprobación o no, la cual contiene 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SÉPTIMO. Que las consideraciones, proyecto de decreto y régimen transitorio sobre 
las que se sustenta la Minuta remitida a este Congreso, son del tenor siguiente: 
 

[…] 
CUARTA. - Del sentido del dictamen: POSITIVO, SIN 
MODIFICACIONES: 
En su núcleo esencial y en todas sus argumentaciones, la Minuta 
de la Cámara de Senadores recupera las discusiones, 
posicionamientos y preocupaciones más importantes de estas 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Igualdad de 
Género. Por lo que, con base en los siguientes puntos, estas 
Comisiones Unidas aprueban el presente dictamen en POSITIVO 
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y SIN MODIFICACIONES. 
 
Artículo 2o: Se reforma la fracción VII del apartado A, con la 
intención de incluir el principio de paridad de género en las 
elecciones de representantes ante los ayuntamientos en los 
municipios y poblaciones indígenas, siempre atendiendo a la 
normatividad aplicable, que por supuesto reconoce los sistemas 
normativos indígenas y la gradualidad referida en el régimen 
transitorio. Con lo anterior se da cumplimiento a las disposiciones 
internacionales planteadas por la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención Belém do Pará), donde se prevé que los Estados 
firmantes, deben tomar las medidas políticas, jurídicas y 
legislativas necesarias para garantizar la disminución de todos los 
tipos de violencias contra las mujeres. 
 
Con base en lo anterior, no debemos obviar que las mujeres 
integrantes de las comunidades originarias, se encuentran en 
mayor estado de vulnerabilidad al ser violentadas en sentido 
amplio y de manera interseccional, por sus allegados, sus 
agrupaciones y su contexto social, justificando dichas expresiones 
de violencia tanto en la autonomía, como en los usos y 
costumbres que el artículo 2o constitucional ha reconocido 
históricamente a tales comunidades; sin embargo, al reformar la 
fracción VII del multicitado artículo, queda establecido que deberá 
observarse el principio de paridad de género en la integración de 
los ayuntamientos, aclarando de manera tácita que los usos y 
costumbres no podrán tener supremacía ante el principio de 
paridad constitucional. 
 
Artículo 4o: La reforma que se propone en la primera línea, del 
primer párrafo, del artículo 4 Constitucional, modificando el 
termino de el "varón" por el "hombre", para resaltar la importancia 
de ésta reforma, es importante mencionar que a nivel mundial se 
ha generado una construcción social acerca de lo que significa ser 
hombre y ser mujer, reproduciendo estereotipos de género que 
establecen las atributos, características, habilidades, tareas, 
espacios y actividades que se consideran como apropiados para 
los hombres y para las mujeres. Los estereotipos de género crean 
un imaginario colectivo negativo para las mujeres, y constituyen 
violencia en contra de ellas y discriminación. 
 
Asimismo, cabe resaltar que la. modificación constitucional da 
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cumplimiento a La Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW - 1979), que 
reconoce que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional de ambos en la 
sociedad y en la familia. Para modificar este papel tradicional es 
indispensable erradicar los estereotipos de género que crean un 
imaginario colectivo sobre qué rol deben desempeñar los hombres 
y las mujeres. 
 
De la misma manera, la CEDAW señala en su artículo quinto que 
"los Estados tomarán todas las medidas apropiadas para modificar 
los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en 
la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres". Finalmente, 
en su artículo décimo, establece que una de las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer que 
deben adoptar los Estados consiste en la eliminación de todo 
concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente la modificación 
Constitucional al artículo 4, ya que la correcta armonización del 
lenguaje dentro de nuestro orden social resulta un ejercicio de 
reflexión, mismo que permite abonar al cambio estructural 
requerido para la construcción de una sociedad más igualitaria y 
respetuosa de los derechos humanos de las mujeres. 
 
Artículo 35: Se plantea reformar el primer párrafo y la fracción II, 
para cambiar el vocablo "ciudadano" por el de "ciudadanía", con la 
intención de dar a entender que en dicha palabra se encuentran 
incluidas todas las personas que cuenten con el carácter de 
ciudadana o ciudadano mexicano; asimismo se especifica que el 
derecho a ser votada o ser votado será con base al principio de 
paridad; tales modificaciones representan para las ciudadanas 
mexicanas una victoria histórica que data desde las pugnas por 
los derechos político-electorales de las mujeres, encabezadas por 
la sufragista Hermila Galindo, en la revolución mexicana. 
 
Durante la discusión vertida en el Congreso Constituyente de 1917, 
la balanza argumentativa claramente se inclinó en contra del 
reconocimiento de los derechos político-electorales de las mujeres, 
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tomando como base planteamientos que afirmaban la incapacidad 
de ciertas ciudadanas para ejercer la responsabilidad de las 
decisiones del Estado, como se expone en el extracto del Diario de 
los Debates del Constituyente de 1917 que a continuación se vierte: 
 
"El hecho de que algunas mujeres excepcionales tengan las 
condiciones necesarias para ejercer satisfactoriamente los 
derechos políticos no funda la conclusión de que éstos deben 
concederse a las mujeres como dase. La dificultad de hacer la 
selección autoriza la negativa. La diferencia de los sexos 
determina la diferencia en la aplicación de /as actividades; en el 
estado en que se encuentra nuestra sociedad, la actividad de la 
mujer no ha salido del círculo de! hogar doméstico, ni sus 
intereses sé han desvinculado de los miembros masculinos de la 
familia; no han llegado entre nosotros a romperse  la unidad de la 
familia, como llega a suceder con el avance de la civilización; las 
mujeres no sienten, pues, la necesidad de participar en los 
asuntos públicos, como lo demuestra la falta en todo movimiento 
colectivo en ese sentido". 
 

Por lo anterior, es de suma relevancia mencionar que la lucha por 
la conquista de los derechos de las mujeres surgió de un 
movimiento filosófico, político, social y cultural denominado 
Feminismo, mismo que dio origen a la discusión de la participación 
política de las mujeres durante el siglo XIX, impulsado por la 
Segunda Ola Feminista en Inglaterra y Estados Unidos; por su 
parte en México, una de las primeras luchas del movimiento 
feminista y de mujeres fue la demanda del derecho al voto, misma 
que fue atendida hasta 1953. 

Artículo 41: La modificación a este artículo tiene como finalidad 
establecer la obligatoriedad de la aplicación del principio de 
paridad en puestos específicos dentro del Poder Ejecutivo, y sus 
homólogos en las Entidades Federativas, asimismo plantea que 
dicho principio también deberá observarse en la conformación de 
los organismos autónomos; por otra parte, obliga de manera 
amplia a los partidos políticos a formular la postulación de sus 
candidaturas garantizando el principio de paridad de género en los 
distintos cargos de elección popular. 

Es importante resaltar que las modificaciones planteadas al 
numeral en comento, tienen como objeto garantizar el alcance de 
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la igualdad sustantiva en el acceso a los espacios de poder 
público y de toma de decisiones, instalando la paridad de género 
en el acceso a la función pública, como medida permanente para 
la prevención y el combate de la brecha laboral y de incidencia 
política de las mujeres. 

De igual manera, la modificación al artículo 41, suprimió la 
restricción de paridad que la reforma de 2014 limitó al Congreso 
Federal y a los congresos locales y que ahora, además de esos 
órganos de representación, se extiende a todos, incluyendo 
Ayuntamientos, Alcaldías y otros colegiados de representación en 
las 32 entidades federativas. 
 
Artículo 52, 53 / 56: Esta Comisión dictaminadora está de acuerdo 
con agregar los términos Diputadas, Senadoras, Candidatas, en los 
artículos 52, 53 y 56 Constitucional, ya que esta modificación hace 
visible el trabajo que desempeñan las mujeres en la sociedad y la 
necesidad de equilibrar la balanza en la apertura que debe haber 
en los cargos del ejercicio del poder público, y que las mujeres hoy 
en día ya desempeñan, adoptando además al lenguaje incluyente, 
en un documento tan importante como lo es nuestra Carta Magna. 
 
De la misma manera, la CEDAW señala en su artículo quinto que 
los Estados tomarán todas las medidas apropiadas para modificar 
los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en 
la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres y Finalmente, 
en su artículo décimo, la CEDAW establece que una de las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
que deben adoptar los Estados consiste en la eliminación de todo 
concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza. 
 

Por lo antes mencionado, se considera que la presente reforma 
logra el avance que se requiere para promover acciones que 
contribuyan al lenguaje incluyente y a erradicar toda 
discriminación basada en estereotipos de género, y la 
concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres 
y hombres. 
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Por lo anterior se considera de gran pertinencia las modificaciones 
que la actual iniciativa presenta, toda vez que se trata de un texto 
de avanzada, mismo que abona al principio de progresividad de 
los derechos humanos de las mujeres, puesto que su objeto es 
garantizar la no discriminación, la igualdad sustantiva y la paridad 
de género en los tres Poderes de la Unión y en los diferentes 
niveles de gobierno, tomando como eje rector la búsqueda por 
superar la igualdad de facto y avanzar hacia la igualdad de iure. 

Artículo 94: Se plantea reformar el tercer párrafo de este numeral, 
con la intención de visibilizar que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estará conformado por 11 integrantes, 
mujeres y hombres de manera indistinta; asimismo se plantea la 
adhesión de un párrafo sexto en el que se establece que será 
facultad del Estado estipular en la legislación aplicable a la materia, 
las formas y procedimientos que deberán de seguirse, mediante 
concursos abiertos que ponderen el principio de paridad de género 
en la integración de los órganos jurisdiccionales. 

La modificación presentada, si bien, no atiende de manera directa la 
aplicación del principio de paridad en la integración del Pleno del 
alto tribunal mexicano, se considera pertinente aceptar la 
modificación en sus términos, toda vez que los procesos de 
selección de ministras y ministros conllevan una serie de 
procedimientos sui géneris por tratarse de la integración del órgano 
garante de la justicia en México, sin embargo, tal como lo plantea la 
Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo, quien a cargo de la Dirección General 
de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lanzó un artículo titulado 
“El principio de paridad en las elecciones: aplicación, resultados y 
retos" mencionando que: 

"Resulta evidente que en el tema de paridad y promoción de los 
derechos políticos de las mujeres, muchas son las reformas 
constitucionales y legales que deben realizarse, entre ellas: la 
integración paritaria de los órganos de representación popular; la 
alternancia en el sexo que encabeza la lista; la determinación de 
que en caso de número impar, el sexo subrepresentado será 
mayoría; la regulación expresa de la aplicación del principio de 
paridad horizontal para cualquier órgano de representación popular; 
la presidencia e integración de las comisiones parlamentarias en 
forma paritaria y, desde luego, establecer previsiones legales para 
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la integración paritaria del poder ejecutivo, concretamente de su 
gabinete, y de los altos cargos del poder judicial." 

Por lo antes planteado, se considera que las reformas propuestas 
con respecto al principio de paridad para los futuros criterios y 
procedimientos de integración de los órganos del Poder Judicial, 
son la herramienta suficiente para conseguir decantar el principio 
de igualdad y progresividad de los derechos humanos de las 
mujeres, en el sistema tripartito de poderes del Estado Mexicano. 

Artículo 115: El presente numeral plantea dos tipos de 
modificaciones, la primera con la intención de atender la correcta 
armonización del leguaje incluyente, y la segunda para instalar el 
principio de paridad de manera vertical y horizontal a nivel 
municipal, en este sentido es importante mencionar que la paridad 
debe ser reconocida como un principio constitucional instalado 
desde la reforma estructural en materia político- electoral en 2014, 
modificación sobre la que la Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo, plantea: 

La paridad es igualdad. Así de claro y contundente. La paridad no 
es una medida de acción afirmativa de carácter temporal. No es 
una medida compensatoria. La paridad es un principio 
constitucional que tiene como finalidad la igualdad sustantiva entre 
los sexos; que adopta nuestro país como parte de los 
compromisos internacionales que ha adquirido con el objeto de 
que los derechos político electorales de las y los ciudadanos se 
ejerzan en condiciones de igualdad. La paridad es una medida 
permanente para lograr la inclusión de mujeres en los espacios de 
decisión pública". 

De tal manera que el reconocer la paridad en sus dos dimensiones, 
horizontal y vertical, posiciona a México como uno de los primeros 
países en el mundo en reconocer dicho principio como elemento 
de observancia constitucional, cumpliendo así con las demandas 
establecidas por la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer y la Convención 
Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia 
Contra La Mujer "Belem Do Para " 

Finalmente, la reforma a este artículo, hace obligatorio a los 
partidos políticos el registro paritario de sus candidaturas a las 
Presidencias Municipales y a los demás miembros de los 
ayuntamientos, en su doble dimensión, vertical y horizontal. 
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Para dar claridad al presente acuerdo se expone a continuación 
un cuadro comparativo e el que se ilustra el texto vigente de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el texto 
de la minuta motivo del presente dictamen, en positivo y sin 
modificaciones. 
 

TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

Artículo 2°. … 
… 

Artículo 2°. … 
… 

… … 
… … 
… … 

A. … A. …. 
I. … a VI. … I. … a VI. … 

VII. Elegir, en los municipios con 
población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos. Las 
constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán 
estos derechos en los municipios, con 
el propósito de fortalecer la 
participación y representación política 
de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas. 

VII. Elegir, en los municipios con 
población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos, observando 
el principio de paridad de género 
conforme a las normas aplicables. 

VIII. … VIII. … 

B. … B. … 

Artículo 4o. El varón y la mujer son 
¡guales ante la ley. 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre 
son iguales ante la ley. 

… 

… 

… 

… 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 35. Son derechos del 

ciudadano 

 

I.  . . . 

Artículo 35. Son derechos de la 
ciudadanía: 

I. . . . 

 

II. Poder ser votado para todos los 

cargos de elección popular, teniendo 

las calidades que establezca la ley. El 

derecho de solicitar el registro de 

II. Poder ser votada en condiciones 
de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos 

políticos, así como a los ciudadanos 

que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación; 

candidatos y candidatas ante la 
autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a 
los ciudadanos y las ciudadanas 
que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación; 

  

III. … a VIII. … III. … a VIII. … 

Artículo 41. ... 

 

Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y 
modalidades que correspondan, 
para observar el principio de paridad 
de género en los nombramientos de 
las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes 
en las entidades federativas. En la 
integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo 
principio. 

… … 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

I. Los partidos políticos son 
entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos 
para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el 
proceso electoral y los derechos, 
obligaciones prerrogativas que les 
corresponden. 
 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así 
como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y 
locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 

 

I. Los partidos políticos son entidades 
de interés público; la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro 
legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y 
los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 
En la postulación de sus candidaturas, 
se observará el principio de paridad de 
género. 

Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, fomentar el 
principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, y 
como organizaciones ciudadanas, 
hacer posible su acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la 
ley electoral para garantizar la 
paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 

… … 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

… … 

II.... a VI. … 
 

II.... a VI. … 
 

Artículo 52. La Cámara de Diputados 
estará integrada por 300 diputados 
electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales 
uninominales, y 200 diputados que 
serán electos según el principio de 
representación proporcional, 
mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en 
circunscripcionales (sic DOF 15-12-
1986) plurinominales 

Artículo 52. La Cámara de Diputados 
estará integrada por 300 diputadas y 
diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, así como 
por 200 diputadas y diputados que 
serán electos según el principio de 
representación proporcional, 
mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación 
territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total 
del país entre los distritos 
señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales 
entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población, sin que 
en ningún caso la representación de 
una entidad federativa pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría. 

Para la elección de los 200 
diputados según el principio de 
representación proporcional y el 
Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el 
país. La Ley determinará la forma de 
establecer la demarcación territorial 

Artículo 53. La demarcación 
territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total 
del país entre los distritos 
señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales 
entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población, sin que 
en ningún caso la representación de 
una entidad federativa pueda ser 
menor de dos diputados o 
diputadas de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados 
y diputadas según el principio de 
representación proporcional y el 
Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país 
conformadas de acuerdo con el 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

de estas circunscripciones. principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y 
hombres cada periodo electivo. La 
Ley determinará la forma de 
establecer la demarcación territorial 
de estas circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de 
Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadores, de los cuales, 
en cada Estado y en la Ciudad de 
México, dos serán elegidos según el 
principio de votación mayoritaria 
relativa y uno será asignado a la 
primera minoría. Para estos efectos, 
los partidos políticos deberán registrar 
una lista con. dos fórmulas de 
candidatos. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula 
de candidatos que encabece la lista 
del partido político que, por sí mismo, 
haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que 
se trate. 
 
Los treinta y dos senadores restantes 
serán elegidos según el principio de 
representación proporcional, mediante 
el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción plurinominal 
nacional. La ley establecerá las reglas 
y fórmulas para estos efectos. 
 

Artículo 56. La Cámara de 
Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadoras y senadores, 
de los cuales, en cada Estado y en la 
Ciudad de México, dos serán elegidos 
según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será 
asignado a la primera minoría. Para 
estos efectos, los partidos políticos 
deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría 
de primera minoría le será asignada a 
la fórmula de candidaturas que 
encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. 
 
Las treinta y dos senadurías restantes 
serán elegidas según el principio de 
representación proporcional, mediante 
el sistema de listas votadas en una 
sola circunscripción plurinominal 
nacional, conformadas de acuerdo 
con el principio de paridad, y 
encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas 
y fórmulas para estos efectos. 
 

… … 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

Artículo 94. … 
… 
La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se compondrá de once 
Ministros y funcionará en Pleno o en 
Salas. 
 

Artículo 94. … 
… 
La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se compondrá de once 
integrantes, Ministras y Ministros, y 
funcionará en Pleno o en Salas. 
 

… 
… 
… 
… 

… 
… 
… 
… 

 La ley establecerá la forma y 
procedimientos mediante concursos 
abiertos para la integración de los 
órganos jurisdiccionales, observando 
el principio de paridad de género. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 

… 
… 
… 
… 
… 
… 

Artículo 115.... 

I. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 

Artículo 115.... 

I. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia 
que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

… 

… 

… 

… 

II. … a X. …  

… 

… 

… 

… 

II. … a X. … 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto  

entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión 

deberá, en un plazo improrrogable 

de un año a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, realizar 

las adecuaciones normativas 

correspondientes a efecto de 

observar el principio de paridad de 

género establecido en esta 

Constitución, en los términos del 

segundo párrafo del artículo 41. 

TERCERO. La observancia del 
principio de paridad de género a 
que se refiere el artículo 41, será 
aplicable a quiénes tomen posesión 
de su encargo, a partir del proceso 
electoral federal o local siguiente a 
la entrada en vigor del presente 
Decreto, según corresponda. 
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TEXTO VIGENTE MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 
RATIFICADA EN SUS TÉRMINOS 
POR ESTAS COMISIONES UNIDAS 

Por lo que hace a las autoridades 
que no se renuevan mediante 
procesos electorales, su integración 
y designación habrá de realizarse de 
manera progresiva a partir de las 
nuevas designaciones y 
nombramientos que correspondan, 
de conformidad con la ley. 

CUARTO. Las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, deberán realizar 
las reformas correspondientes en 
su legislación, para procurar la 
observancia del principio de paridad 
de género en los términos del 
artículo 41. 

 

F. RESULTADO DEL DICTAMEN 

A continuación, se plantea el resultado del Dictamen, sin 
modificaciones a la Minuta con Proyecto de Decreto de la Cámara 
de Senadores por la que se reforman los artículos 2, 4, 35,41, 52, 
53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

PRIMERO. - Han quedado, por estas Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Igualdad de Género, considerados, 
sustentados y analizados sustancialmente todos y cada uno de los 
razonamientos, argumentos y alcances de la Minuta con Proyecto 
de Decreto que reforma los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
aprobada por la Cámara de Senadores en fecha 14 de mayo de 
2019 y que fue turnada a esta Comisión de Puntos 
Constitucionales de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 
en fecha 16 de mayo de 2019. 

SEGUNDO. - Se da como resultado aprobar en sentido positivo 
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sin modificaciones por estas Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Igualdad de Género de la Cámara de 
Diputados de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, la 
Minuta con Proyecto de Decreto que reforman los artículos 2, 4, 35, 
41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para los efectos constitucionales conducentes. 
 

G. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 
A continuación, se plantea el Proyecto de Decreto en positivo y sin 
modificaciones en los términos en que se aprobó por la Cámara 
de Senadores en fecha 14 de mayo de 2019, resultado del 
presente Dictamen y del análisis y estudio de la Minuta en 
referencia. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Puntos 
Constitucionales, concluye el siguiente Proyecto de Decreto de la 
Minuta por la que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN MATERIA DE PARIDAD ENTRE GÉNEROS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: la fracción VII del apartado A del 
artículo 2; el párrafo primero del artículo 4; el párrafo primero y la 
fracción II del artículo 35; los párrafos primero y segundo de la 
fracción I del artículo 41; el artículo 52; los párrafos primero y 
segundo del artículo 53; los párrafos primero y segundo del artículo 
56; el tercer párrafo del artículo 94; el párrafo primero de la fracción 
I del artículo 115. Se adicionan: un segundo párrafo, recorriéndose 
los subsecuentes al artículo 41; un párrafo octavo, recorriendo los 
subsecuentes, al artículo 94, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 2°.... 

A. ... 
 
I. ... a VI.... 
 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio 
de paridad de género conforme a las normas aplicables. 
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VIII. ... 

B. ... 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I.. .. 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y 
candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

III. ... a VIII.... 

Artículo 41. ... 

La ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de 
los organismos autónomos se observará el mismo principio. 
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I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la 
ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, 
las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se 
observará el principio de paridad de género. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad 
de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las 
reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad 
de género, en las candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 
 

II.. .. a VI.... 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputadas y diputados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que 
serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin 
que en ningún caso la representación de una entidad federativa 
pueda ser menor de dos diputados o diputadas de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el 
principio de representación proporcional y el Sistema de Listas 
Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales 
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plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el 
principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres cada periodo electivo. La Ley determinará 
la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, en cada Estado 
y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de 
votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar 
una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidaturas que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya 
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de 
que se trate. 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional, 
conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 
encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos 

Artículo 94. ... 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 
integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en 
Salas. 
 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos 
abiertos para la integración de los órganos jurisdiccionales, 
observando el principio de paridad de género. 
 

Artículo 115.... 
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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II.. a la X.... 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá, en un plazo 
improrrogable de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes a efecto de observar el principio de paridad de 
género establecido en esta Constitución, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 41. 

TERCERO. La observancia del principio de paridad de género a que 
se refiere el artículo 41, será aplicable a quiénes tomen posesión de 
su encargo, a partir del proceso electoral federal o local siguiente a la 
entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. 

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante 
procesos electorales, su integración y designación habrá de 
realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas 
designaciones y nombramientos que correspondan, de 
conformidad con la ley. 

CUARTO. Las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, deberán realizar las reformas 
correspondientes en su legislación, para procurar la observancia 
del principio de paridad de género en los términos del artículo 41. 

 
OCTAVO. Derivado del análisis y discusión de la Minuta en estudio, la Comisión 
de Estudios Constitucionales y Jurídicos de la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la valora en sentido 
positivo, dado que se  coincide con las consideraciones que la sustentan. 
 

En efecto, tal y como en su momento lo sostuvo el Senado de la República, y 
posteriormente la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión al momento de 
emitir el Dictamen con relación a la Minuta remitida, esta Comisión Dictaminadora 
coincide con los argumentos que sustentan el sentido para reformar el artículo 2 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así porque, 
esta Comisión encuentra coincidencia con las razones que señalan la intención de 
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incluir el principio de paridad de género en las elecciones de representantes ante los 
ayuntamientos en los municipios y poblaciones indígenas, siempre atendiendo a la 
normatividad aplicable, que reconoce los sistemas normativos indígenas y la 
gradualidad referida en el régimen transitorio. En ese sentido, es importante señalar 
que aún y cuando en el Estado de Guerrero, sobre el particular se ha transitado 
normativamente sobre la base de que para la integración de los Ayuntamientos, se 
lleve a cabo la aplicación del principio de paridad, es incuestionable que resulta 
idóneo que tal circunstancia se eleve a rango constitucional.  
 
Asimismo, esta Comisión dictaminadora es coincidente con lo sostenido, en el 
sentido de que la presente reforma constitucional da cumplimiento a las 
disposiciones internacionales planteadas por la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención Belém do 
Pará), en la cual se prevé que los Estados firmantes deben tomar las medidas 
políticas, jurídicas y legislativas necesarias para garantizar la disminución de todos 
los tipos de violencias contra las mujeres. De igual manera, no debemos pasar 
desapercibido que las mujeres integrantes de las comunidades originarias, se 
encuentran en mayor estado de vulnerabilidad al ser violentadas en sentido amplio 
y de manera interseccional. 
 
No menos importante es la reforma planteada al artículo 4 de la Constitución, al 
modificarse en el texto constitucional la palaba “varón” por el de “hombre”, dado 
que es cierto, como lo sostiene la Minuta aprobada que es importante mencionar 
que a nivel mundial se ha generado una construcción social acerca de lo que 
significa ser hombre y ser mujer, reproduciendo estereotipos de género que 
establecen las atributos, características, habilidades, tareas, espacios y 
actividades que se consideran como apropiados para los hombres y para las 
mujeres. Los estereotipos de género crean un imaginario colectivo negativo para 
las mujeres, y constituyen violencia en contra de ellas y discriminación, situación 
que en el caso oportuno, es nuestra tarea evitar. 
 
Con anterior,  cabe puntualizar, como bien lo refiere la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, que la modificación constitucional da cumplimiento a La 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW - 1979), que reconoce que para lograr la plena igualdad entre el 
hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional de ambos en la 
sociedad y en la familia. 
 
Con relación a la reforma que se señala al artículo 35, es importante destacar que 
con el planteamiento al primer párrafo y la fracción II, a fin de cambiar el vocablo 
"ciudadano" por el de "ciudadanía", con la intención que de manera clara se 
encuentren incluidas todas las personas que cuenten con el carácter de ciudadana 
o ciudadano mexicano. Adicionalmente, se especifica que el derecho a ser votada 
o ser votado será con base al principio de paridad. 
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En ese sentido, esta Comisión Dictaminadora coincide en que resulta de suma 
relevancia mencionar que la lucha por la conquista de los derechos de las mujeres 
surgió de un movimiento filosófico, político, social y cultural denominado 
Feminismo, mismo que dio origen a la discusión de la participación política de las 
mujeres durante el siglo XIX, y que en México, una de las primeras luchas del 
movimiento feminista y de mujeres fue la demanda del derecho al voto, misma que 
fue reconocida hasta 1953. 
 
Por cuanto hace a la reforma al artículo 41, esta Comisión Dictaminadora coincide 
con que la reforma tiene como finalidad establecer la obligatoriedad de la 
aplicación del principio de paridad en puestos específicos dentro del Poder 
Ejecutivo, y sus homólogos en las Entidades Federativas. De igual manera, se 
plantea que dicho principio también deberá observarse en la conformación de los 
organismos autónomos, lo cual consideramos de trascendencia relevante. En otro 
sentido, obliga de manera amplia a los partidos políticos a formular la postulación 
de sus candidaturas garantizando el principio de paridad de género en los distintos 
cargos de elección popular, aún cuando con anterioridad a esta reforma, ya 
existían avances de gran relevancia al respecto. 
 
Es importante resaltar, como se sostiene en la Minuta, que las modificaciones 
planteadas al numeral análisis, tienen como objeto garantizar el alcance de la 
igualdad sustantiva en el acceso a los espacios de poder público y de toma de 
decisiones, instalando la paridad de género en el acceso a la función pública, 
como medida permanente para la prevención y el combate de la brecha laboral y 
de incidencia política de las mujeres. 
 
Respecto a las modificaciones a los textos correspondientes a los artículos 52, 53 
y 56, esta Comisión Dictaminadora, al igual que la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, está de acuerdo con agregar los términos “Diputadas”, 
“Senadoras”, “Candidatas”, en los artículos 52, 53 y 56 Constitucional, ya que esta 
modificación hace visible el trabajo que desempeñan las mujeres en la sociedad y 
la necesidad de equilibrar la balanza en la apertura que debe haber en los cargos 
del ejercicio del poder público, y que las mujeres hoy en día ya desempeñan, 
adoptando además al lenguaje incluyente.  
 
Es verdad que la Minuta en estudio, abona al principio de progresividad de los 
derechos humanos de las mujeres, puesto que su objetivo es garantizar la no 
discriminación, la igualdad sustantiva y la paridad de género en los tres Poderes 
de la Unión y en los diferentes niveles de gobierno, tomando como eje rector la 
búsqueda por superar la igualdad de “facto” y avanzar hacia la igualdad de “iure”. 
 
De igual manera, esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, 
coincide con la propuesta de reforma al artículo 94, tercer párrafo de dicho 
numeral, con la intención de visibilizar que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estará conformado por 11 integrantes, mujeres y hombres 
de manera indistinta, pues ello es una condición necesaria que no puede 
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postergarse. Asimismo, apoyamos la adhesión de un párrafo sexto en el que se 
establece que será facultad del Estado estipular en la legislación aplicable a la 
materia, las formas y procedimientos que deberán de seguirse, mediante 
concursos abiertos que ponderen el principio de paridad de género en la 
integración de los órganos jurisdiccionales. 
A este respecto, si bien la modificación presentada a este artículo constitucional, 
no atiende de manera directa la aplicación del principio de paridad en la 
integración del Pleno del más alto Tribunal Constitucional, se considera acorde 
aceptar la modificación en los términos planteados, toda vez de que los procesos 
de selección de ministras y ministros conllevan una serie de procedimientos “sui 
géneris” por tratarse de la integración del órgano garante de la justicia en México.  
 
Finalmente, por cuanto hace a la reforma planteada al artículo 115, en la que 
se señalan dos tipos de modificaciones, la primera con la intención de atender la 
correcta armonización del leguaje incluyente, y la segunda para instalar el principio 
de paridad de manera vertical y horizontal a nivel municipal, en este sentido, tal y 
como se propone, es importante mencionar que la paridad debe ser reconocida 
como un principio constitucional, el cual fue instalado desde la reforma estructural 
en materia político- electoral de 2014.  
 
Por ello, resulta de suma importancia que el reconocer la paridad en sus dos 
dimensiones, horizontal y vertical, posiciona a nuestro país como uno de los 
primeros en el mundo en reconocer dicho principio como elemento de observancia 
constitucional, cumpliendo así con las demandas establecidas por la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 
Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar Y Erradicar La Violencia 
Contra La Mujer "Belem Do Para ". 
 
De igual manera, con esta reforma, se hace obligatorio a los partidos políticos el 
registro paritario de sus candidaturas a las Presidencias Municipales y a los 
demás miembros de los ayuntamientos, en su doble dimensión, vertical y 
horizontal. 
 
Con relación al régimen transitorio que se propone, esta Comisión Dictaminadora 
lo encuentra acorde a la realidad que se plantea, ya que el mismo establece el 
procedimiento que dará paso a la transición de la aplicación de la reforma 
constitucional, y con lo cual, se estima idóneo el lapso de un año con posterioridad 
a la promulgación del Decreto de dicha reforma constitucional para que el 
Congreso de la Unión, realice las adecuaciones normativas que correspondan a 
efecto de observar el principio de paridad de género, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 41. Además, con relación a las autoridades que no se 
renuevan mediante procesos electorales, esta Comisión Dictaminadora coincide 
acertado que su integración y designación se realice de manera progresiva, con 
los nuevos nombramientos de conformidad con la ley aplicable. 
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También, se considera necesario como se establece en el régimen transitorio que 
las legislaturas de las entidades federativas, deban realizar las reformas 
correspondientes para procurar la observancia del principio de paridad de género 
en los términos del principio de paridad.” 
 
Que en sesión de fecha 06 de junio del 2019, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido 
en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo 
sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se sometió el dictamen en votación nominal en lo general y en lo 
particular, aprobándose por unanimidad de votos con 45 (cuarenta y cinco) votos a 
favor, 0 (cero) votos en contra, 0 (cero) abstenciones. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por 
aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 
56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Paridad de Género. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 233 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 
4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de paridad de género.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Túrnese el presente Decreto al Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos legislativos 
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previstos en los términos dispuestos por el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero para los efectos conducentes. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los seis días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ADALID PÉREZ GALEANA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ARACELY ALHELI ALVARADO GONZÁLEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 233 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO.) 


